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Naciones Unidas A/54/91

Asamblea General Distr. general
4 de mayo de 1999
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Quincuagésimo cuarto período de sesiones
Temas 39, 112 y 117 de la lista preliminar*

Apoyo del sistema de las Naciones Unidas a los esfuerzos de los gobiernos
para la promoción y la consolidación de las democracias nuevas o
restauradas

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, cuestiones relacionadas con los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas
y cuestiones humanitarias

Cuestiones relativas a los derechos humanos

Carta de fecha 29 de abril de 1999 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente de Hungría ante las Naciones Unidas

En nombre de la presidencia húngara del Comité de Ministros del Consejo de Europa,
tengo el honor de transmitirle adjunto el texto de la declaración del Comité de Ministros sobre
la contribución del Consejo de Europa a la estabilidad política y democrática de Europa
sudoriental.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y de su
anexo como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 39, 112 y 117 de
la lista preliminar.

(Firmado) AndréErdös
Embajador
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Anexo
[Original: francés e inglés]

Declaración del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre
la contribución del Consejo a la estabilidad política y democrática
de Europa Sudoriental, hecha en Estrasburgo (Francia), el 26 de
abril de 1999
1. El conflicto relacionado con Kosovo plantea graves problemas para Europa: todas las
fuerzas democráticas deben unirse para lograr el restablecimiento de la paz, el respeto cabal
de los derechos humanos y el imperio de la ley. El Consejo de Europa declara que está
dispuesto a contribuir a la búsqueda de un arreglo pacífico del conflicto y la creación de
condiciones de estabilidad en la región, así como a aliviar el sufrimiento humano y reparar
los daños institucionales. El Consejo de Europa, en su carácter de organización que reúne
a los Estados democráticos de toda Europa, pondrá plenamente a disposición la competencia
que le confieren sus estatutos y sus recursos interinstitucionales y operacionales a fin de
buscar un nuevo futuro para la región. El Consejo de Europa está preparado para participar
en las gestiones que se están llevando a cabo para restablecer la estabilidad democrática de
la región, sobre la base de las funciones concretas que le competen. El Consejo de Europa
puede ofrecer una perspectiva propiamente europea sobre la colaboración necesaria entre
los países de la región y sus vecinos cercanos.

2. En la actualidad, el Consejo de Europa — incluido el Fondo de Desarrollo Social —
está trabajando a fin de atender a las necesidades más urgentes de los refugiados y las personas
desplazadas de Kosovo, así como de todas las demás víctimas civiles afectadas por el
conflicto. Dichas actividades, que el Consejo de Europa lleva a cabo en la esfera de su
competencia y en estrecha colaboración con otras organizaciones internacionales y regionales,
incluyen, en particular:

– La prestación de asistencia para preparar el regreso de dichas personas, principalmente
proporcionándoles documentos de identidad;

– La prestación de asistencia en la evaluación de las violaciones de derechos humanos
de que han sido objeto las personas de la región y la recomendación de las medidas
apropiadas a ese respecto;

– La contribución a la elaboración de protocolos de tratamiento sicológico postraumático
para los grupos vulnerables entre los refugiados y las personas desplazadas y todas las
demás víctimas civiles, en particular los niños y las mujeres, así como en lo que respecta
al acceso a servicios adecuados de atención de la salud;

– La prestación de asistencia a los niños y a los jóvenes respecto del establecimiento de
infraestructuras educativas y culturales flexibles en su entorno provisional;

– La donación de 2 millones de euros, como medida excepcional, con cargo a la cuenta
fiduciaria selectiva del Fondo de Desarrollo Social en favor de los refugiados y las
personas desplazadas de Kosovo.

3. A mediano plazo, el Consejo de Europa se propone llevar a cabo los siguientes
proyectos concretos:

– Corregir la situación de derechos humanos y sentar las bases para el retorno de los
refugiados y las personas desplazadas;

– Contribuir al restablecimiento y la estabilización de los marcos constitucionales e
institucionales democráticos;
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– Forjar una cultura fundada en la ciudadanía democrática, el fomento de la confianza,
la sociedad civil y la independencia de los medios de comunicación;

– Promover la cultura y la educación desde una perspectiva intercultural.

A esos efectos, el Consejo de Europa reunirá a toda la gama de sus métodos de trabajo, que
incluyen el diálogo y las consultas a nivel político, los servicios de asesoramiento de expertos,
la adscripción de expertos y las actividades de capacitación, información y sensibilización.
El Consejo de Europa llevará a cabo sus proyectos en estrecha relación con las autoridades
y la sociedad civil de la región y en directa colaboración con otras organizaciones internacio-
nales que trabajan en las esferas de su competencia — la Unión Europea, la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Europa y las Naciones Unidas, conjuntamente con sus
organismos especializados — haciendo también hincapié en las estructuras de cooperación
regionales, como la Iniciativa de cooperación de Europa sudoriental, la iniciativa de Europa
central y la Iniciativa Royaumont.

4. A largo plazo, el Consejo de Europa se propone llevar a todos y cada uno de los países
de Europa a que acepten los principios de la democracia pluralista, los derechos humanos
y el imperio de la ley y a que vivan conforme a ellos. El Consejo de Europa está abierto a la
participación de todos los Estados de la región, sobre la base de dichos principios.

5. El Consejo de Europa seguirá contribuyendo a la preparación, conclusión y puesta en
vigor de un pacto de estabilidad para Europa Sudoriental, en estrecha colaboración con los
países de la región y en asociación con las demás instituciones y organizaciones que trabajan
en esta esfera.

6. El Comité de Ministros acoge con beneplácito las gestiones e iniciativas emprendidas
a título individual por los países miembros del Consejo de Europa y por conducto de
instituciones de cooperación regional con objeto de lograr los objetivos establecidos en la
presente declaración.


